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San Ramón de la Nueva Orán Ú 4 f f U

Expediente N' ORA-1 9.0 I 9/201 8.-

Resolución N" D-ORAN-001/2026.-

VISTO:
LaResoluciónN"CA.So-386/2o24delConsejoAsesordelaSedeRegionaloránen

Transición a Facuhad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se prorroga la designación de la Lic Mónica Patricia

Lacci, D.N.l. N. 2i .8á4.273, en el cargo de Jefe de Trabájos Prácticos, Suplente C2, Dedicación Simple de

iá-urignuil;rnnr¿. ié".i"o" de la ;rrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis clinicos

v Microbiolóqicos de la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salta, a partir del 0l de

enero y husra-el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición'' 
Que, en el Artículo 2'de la Resolución No CA-SO-386/2024' se imputa la prórroga de

designación a un cigá vacante de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple' vacante-por ücencia sin

gá"iá. ¡"i** ¿" p"-f. Gracieta Lamas, Resolución N'CD-SALUD-603/2017 - Facultad de Ciencias de

ía Salud - lnciso I planta de Personal Docente de Ia Sede Regional Oran en Transición a Facultad '
iesolución N" cs_535/2023 de prórroga presupuesto aprobado por de Resolución N" cS-444/2022 con

respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio- financiero 2024'

Que, Dirección General de Ádministración, informa que corresPond-e realizar.el cambio

de impuración deiesignación de la Lic. Mónica Patricia Lacci, D.N.t. N" 27.834.273, en e I cargo de

referencia, debiendo imputarse a un cargo de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación

siÁpt", tiuerado por licencia sin goce de h-aberes, de la Lic. Marfa Eugenia Aparicio, a partir del 0l /04/2025

- Ini¡rá f de la Planta Docentá de la Facultad Regional Orán - Resolución N' CS-651/2015' Cargo

incorporado en la Resolución No CS-28712025.' 
Que, es necesario la elaboraciÓn del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGTONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTTCULO lo: Determinar que la nueva imputación de designación de la Lic. Mónica Patricia Lacci,

D.N.l. N.27.834.273, en el cargo de Profesor en la categoria de Adjunto, Interino, Dedicación simple de

la asignatura .Técnicas Biooulmicas Il" de Ia canera Teinicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis

Criniür. y vi.rou¡orogi""r ¿" r, nu",rlt"¿ Regional orán de ¡a_Universidad Nacional de Salta, a partir del

Ot de abil de 2025, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución, será en:

,,un cargo de Prolesor Jefe de Trabajos Prócticos, Regulaf, Dedicaclón simple,libefado pot llcencfu sin

goce de" haberesi de ta íic. Ma¡la bugenia Aptricio, a paatille! !-l!a/2025 - Inciso I de la Planta

bocente de lo Facultad Regionat olún - iesolución N" CS-651/2015, cargo incorporudo en la

Reso luc ión N o CS-2 E 7/202 5. "

ARTICULO 2.: Cursar copia a la lnteresada, consejo Directivo, secretalía Académica, Dirección General

de Personal, Dirección General de AdministraciÓn y cuerpo coordinador de canera, oficina de Personal

para su conocimiento y efectos.-
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